
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral       
Demandante (s):  Sandra Patricia Chavarro Bohórquez  
Demandado(s):  ESE MERCEDES TÉLLEZ DE PRADILLA HOSPITAL 

DE VIANI      
Radicación:  25269310300120180004200  

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con memorial allegado por  

el apoderado de la parte demandante, por lo anterior, el juzgado, DISPONE:  

 

OFICIAR a COLPENSIONES para que en el término de quince (15) días hábiles, 

proceda a realizar el respectivo cálculo actuarial por los aportes que E.S.E. MERCEDES 

TÉLLEZ DE PRADILLA HOSPITAL DE VIANÍ dejó de cancelar, en favor de la señora 

SANDRA PATRICIA CHAVARRO BOHÓRQUEZ identificada con la C.C. No. 

21.094.965, de los periodos comprendidos entre el 01 de septiembre de 2006 hasta el 03 

de diciembre de 2013, indicando que: 

 

“Para el año 2006 devengó un salario de $450.000 

Para el año 2007 devengó un salario de $480.000 

Para el año 2008 devengó un salario de $501.395 

Para el año 2009 devengó un salario de $531.479 

Para el año 2010 devengó un salario de $515.000 

Para el año 2011 devengó un salario de $535.600 

Para el año 2012 devengó un salario de $735.000 

Para el año 2013 devengó un salario de $735.000” 

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 63, hoy 11 de diciembre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2af0a4b79dbd4dca06d334c5edff7f44bd9dce5f2d3c5eca04e15055abcc55eb
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